
Página núm. 24 BOJA núm. 195 Sevilla, 5 de octubre 2009

 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 6.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar, mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a doña Mónica M. Arenas López para el puesto direc-
tivo de Subdirectora Económico-Administrativa y/o Servicios 
Generales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Gra-
nada), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 11 de septiembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado. 6.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar, mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don Luis A. Fernández Segundo para el puesto direc-
tivo de Director de Servicios Generales del Hospital Universita-
rio Virgen de las Nieves (Granada), con efectividad del día de 
la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 14 de septiembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2009, de la 
Direccion Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo) por el que se regula el sistema de provisión de 

puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.) del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don Francisco Torrubia Romero, para ocupar el puesto direc-
tivo de Director Gerente del Hospital Universitario Virgen del 
Rocío (Sevilla), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 16 de septiembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión Profesional, espe-
cialidad Apoyo a la Docencia y a la Investigación, por el 
turno de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión 
Profesional, especialidad Apoyo a la Docencia y a la Investiga-
ción de la Universidad de Granada, por el turno de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 30 de septiembre de 
2008 de esta Universidad (BOJA núm. 207, de 17 de octubre 
de 2008), y verificada la concurrencia de los requisitos exigi-
dos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión Profesional, especialidad Apoyo a la Docencia y a la 
Investigación, de la Universidad de Granada, a los aspirantes 
del turno de promoción interna aprobados y que se relacionan 
en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la 
puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.
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Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándole, que contra la presente Resolución que, 
según el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01) y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo señalado en los artícu-
los 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar del día siguiente a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 
8.3, 13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 16 de julio de 2009.- El Rector, Francisco
González Lodeiro.

A N E X O

ESCALA DE GESTIÓN PROFESIONAL ESPECIALIDAD APOYO 
A LA DOCENCIA Y A LA INVESTIGACIÓN

Núm. orden: 1.
Núm. Registro Personal: 2414063035 A7749.
Apellidos y nombre: Molina Illescas, Ambrosio.
Universidad: Granada.
Provincia: Granada.
Fecha ncto.: 17.11.1957. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión Profesional, especia-
lidad Calidad Ambiental y Psicoprofesional, por el turno 
de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión 
Profesional, especialidad Calidad Ambiental y Psicoprofesio-
nal de la Universidad de Granada, por el turno de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 30 de septiembre de 
2008, de esta Universidad (BOJA núm. 207, de 17 de octubre 
de 2008), y verificada la concurrencia de los requisitos exigi-
dos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
de Gestión Profesional, especialidad Calidad Ambiental y Psi-
coprofesional, de la Universidad de Granada, a los aspirantes 
del turno de promoción interna aprobados y que se relacionan 
en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la 
puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándole, que contra la presente Resolución que, 
según el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01), y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo señalado en los artícu-
los 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar del día siguiente a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 
8.3, 13 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 16 de julio de 2009.- El Rector, Francisco
González Lodeiro.

A N E X O

ESCALA DE GESTIÓN PROFESIONAL ESPECIALIDAD 
CALIDAD AMBIENTAL Y PSICOPROFESIONAL

Núm. orden: 1.
Núm. Registro Personal: 2422526368 A7749.
Apellidos y nombre: García Tarifa, María Isabel.
Universidad: Granada.
Provincia: Granada.
Fecha ncto.: 29.12.1967. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala de Gestión Profesional, 
especialidad Salud Laboral y Deportiva, por el turno de 
promocion interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ges-
tión Profesional, especialidad Salud Laboral y Deportiva, de la 
Universidad de Granada, por el turno de promoción interna, 
convocadas por Resolución de 30 de septiembre de 2008 de 
esta Universidad (BOJA núm. 207, de 17 de octubre de 2008) 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria.


